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           INTRODUCCIÓN

El COVID-19 generó afectaciones a las cadenas de suministro en nuestro país, ocasionando que las actividades económicas y los 

distintos medios de distribución por parte de las industrias y pequeños comercios se viesen afectados, dificultando así, que el 

consumidor final adquiera los productos de la canasta básica a un precio superior.

Por otro lado, la interrupción del ciclo del dinero, en relación a la destrucción empresarial, han perturbado la economía familiar y la 

dificultad laboral de los trabajadores; sin embargo, ante las buenas acciones que se han emitido por parte de las autoridades 

gubernamentales, en lo que respecta al estado de Jalisco, a partir del esfuerzo conjunto de la población y sus gobernantes en la 

nueva normalidad, permitieron mejoras en relación al semáforo de contagios y una disminución en las defunciones, adicionado a 

que algunos productos de consumo indispensable en los jaliscienses, ya presentan una moderada disminución de sus precios o ya 

han dejado de presentar cambios que afecten el bolsillo de los ciudadanos.



Se vislumbra una reactivación económica en el estado de Jalisco mejor a diferencia de otras entidades en nuestro país, en 

relación a la creación de nuevos empleos; sin embargo, aún existen muchas personas, que presentan los estragos derivados por 

el desempleo que la pandemia trajo consigo en los primeros meses del año.

En este sentido, se puede señalar que está empezando a regresar la confianza del consumidor, puesto que en el mes de mayo 

había caído en 25.1%, misma que disparó el precio de los productos de la canasta básica, ante la situación que enfrentamos 

sobre el COVID-19. 

Los precios registrados en el estudio denominado “Canasta básica e índice de precios al menudeo en la ZMG”, comprende 121 

artículos, sin incluir servicios, mismos que se acomodan en 23 grupos, destacando los que relacionan los alimentos, productos 

para el cuidado del hogar, productos para el cuidado del bebe.

  
REALIDAD



En este sentido, los resultados han presentado notorias mejoras, ya que 89 de ellos permanecieron iguales en sus precios, lo 

que equivale al 73.5%, 8 productos aumentaron sus precios, equivalente a 6.61%, caso destacable de cítricos como el limón que 

su precio oscilaba los $28 pesos por kilogramo y ahora se venden en 31 pesos, equivalente a 10.71% de aumento, la manteca de 

cerdo, su precio era de $34 y ahora se vende en $40, lo que corresponde a 17.64% más con respecto al mes anterior, así como el 

jamón por kilo, mismo que se compraba en $126 pesos y ahora se puede comprar en $142, presentando un aumento de 

12.69%.

Por otro lado, 19.89% de los productos equivalentes a 24 productos disminuyeron sus precios, como es el caso de la calabacita, 

el chayote, algodón, jitomate bola, zanahoria, papa y cilantro, por lo cual se observa que los precios ante la dificultad de la 

pandemia empiezan a estabilizarse, permitiendo que las familias puedan acceder a más productos para su consumo.



Lo anterior, comienza a dar señales de una situación de mejora; puesto que, en los meses de enero hasta julio, 

los precios de los artículos de la canasta básica presentaron incrementos en más de 100 productos, los cuales 

se contemplan en el estudio a causa de la inflación y del acaparamiento que se desencadenaba por la 

pandemia.

En dicha investigación que se realiza en el Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas (CUCEA), 

se ha calculado que la pérdida salarial estimada por día de los trabajadores es por $4.62 pesos, lo que 

representa de forma mensual $138.70, dejando así que el salario real ascienda a $3,557.50, cuando el salario 

mínimo vigente debería de ser de $3,696.60 pesos.



Lo anterior nos lleva a encontrar que el índice inflacionario a partir de los sondeos de precios que se registran 

en el estudio, posiciona a la inflación en 5.28, lo que equivale a 1.23 puntos mayor al registrado por el Banco de 

México, quien lo establece en 4.05. 

En este sentido, se necesitan alrededor de $3,841.13 pesos para contrarrestar los efectos inflacionarios y 

permitir así a la población que sigan presentando el mismo nivel de compra, implicando así alrededor de 3.07 

salarios mínimos vigentes, dado que la totalidad de la canasta básica se posiciona en los $ 11,358.49 pesos.

La siguiente gráfica, demuestre los cambios de precios que se han registrado en torno a la adquisición de la 

Canasta Básica, desde el año 2005 a la fecha.

  
PÉRDIDA DEL PODER 

ADQUISITIVO



  
        
      PRECIO TOTAL DE LA CANASTA 

BÁSICA

Fuente: Estimaciones propias. Proyecto de investigación, “Canasta básica e índice de precios al menudeo en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara 2020”. 



  
RECOMENDACIÓN

CANASTA INDISPENSABLE PARA 4 MIEMBROS/FAMILIA POR MES

PRODUCTO CANTIDAD/MES PRECIO UNITARIO GASTO

1. Tortilla 28/30 kilogramos $16.00 $480.00 
2. Huevo 8 kilogramos $38.00 $304.00 
3. Aceite 4 litros $45.00 $180.00 
4. Agua 6 garrafones $36.50 $219.00 
5. Leche 15 litros $21.90 $322.50 
6. Frijol 8 kilogramos $36.90 $295.20 
7. Pasta para sopa 20 paquetes $9.50 $190.00 
8. Sal 1 kilogramo $15.90 $15.90 
9. Azúcar 8 kilogramos $32.90 $263.20 
10. Atún 16 latas $19.00 $304.00 
11. Jitomate 16 kilogramos $29.70 $475.20 
12. Cebolla 4 kilogramos $39.90 $159.60 
13. Papa 4 kilogramos $29.80 $119.20 
14. Limón 10 kilogramos $46.90 $469.00 
15. Chile serrano 2 kilogramos $54.00 $108.00 
16. Platano 15 kilogramos $16.90 $253.50 
17. Jabón de baño 6 piezas $14.50 $87.00 
18. Jabón polvo/ropa 8 kilogramos $31.50 $252.00 

19. Jabón polvo/trastes 4 kilogramos $40.20 $160.80 

20. Papel higienico 8 paquetes (4pzas) $32.50 $260.00 

21. Pasta dental 6 tubos $44.50 $267.00 

22. Rastrillo desechable 2 paquetes (3pzas) $88.00 $176.00 

23. Pañales desechables 3 paquetes $189.00 $567.00 

24. Toallas sanitaria. 1 paquete $84.50 $84.50 
25. Cereal 2 paquetes $68.00 $136.00 

TOTAL $6,148.60 

Ante estos temores, la población debería apostar por 

adquirir, de forma mínima, los artículos que se muestran 

en la tabla para garantizar el bienestar alimenticio de sus 

familias, donde se consideran cuatro miembros (padre de 

familia, mama, y dos hijos).

Sin embargo, el costo aproximado haciende a los $6,148.60 

pesos, equivalente a 1.66 salarios mínimos de forma 

mensual.

Esta información se obtuvo de un sondeo realizado en el 

marco de la investigación “Canasta básica e Índice de 

precios al menudeo en la ZMG”



En este sentido, uno de los temores que aquejan a la población hoy en día es el pago correspondiente a deudas 

hipotecarias, pagos de renta, así como contar con la liquidez para poder afrontar los pagos sobre las tarjetas 

departamentales y los pagos de tarjetas de créditos, con deudas que se adoptaron en el buen fin, o en las 

promociones de las grandes cadenas departamentales.

Todo ello, debido a que la pandemia en nuestro país, ya se ha prolongado por poco más de 7 meses, 

propiciando que algunos ciudadanos ya no pueden afrontar por la falta de liquidez derivado de la perdida de 

sus trabajos en ese periodo y cayendo en la morosidad.

Lo anterior se formula en relación al informe que presenta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNVB), 

misma que señala que el incremento en créditos al consumidor, como los préstamos de nómina,  presentaron 

una ampliación de 13.3% en relación al mismo periodo en el año anterior.



  
CONCLUSIÓN

• La población debería de contemplar únicamente la adquisición de aquellos productos alimenticios indispensables 

para el consumo familiar.

• Dejar de consumir artículos innecesarios que formulen un gastó adicional para el presupuesto familiar.

• Dejar de usar las tarjetas de crédito, si los ingresos se han visto mermados por la pandemia o por la falta de 

empleo.

• Disminuir las compras en plataformas en línea.

• Implementer el uso de bienes sustitutos para la satisfacciones de las necesidades alimenticias.

• Priorizar el uso del automóvil, debido a que el precio del litro de la gasolina, aun se encuentra entre lo 19 y 20 

pesos.

• Adquirir los productos de la canasta básica en aquellos lugares que muestran los precios mas accesibles.


